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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
16 de julio de 2019 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del contrato denominado “Suministro de material 
de rescate en accidentes de tráfico y soportería para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid” (5 lotes) y se autoriza un gasto 
plurianual de  2.204.677,45 euros, para los años 2019 y 2020.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 127.062,40 euros, originado 
por la adquisición de 350 botellas de aire respirable para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, con la empresa DRAGER SAFETY 
HISPANIA S.A.  

• Decreto por el que se crea la Comisión para el estudio de la viabilidad y 
prórroga de los convenios que afecten a las Brigadas Especiales de 
Seguridad y se aprueba el reglamento que  regula su organización y 
funcionamiento.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicios de telefonía móvil y 
datos del grupo Canal de Isabel II”, a la empresa “ORANGE ESPAGNE, 
S.A.U.”, por un importe de 2.508.007 euros, excluido el IVA, y un plazo de 
duración de cuatro años.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la Agrupación de Sociedades Laborales 
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de Madrid (ASALMA), para la implantación de la ventanilla única de la 
economía social, y el gasto plurianual correspondiente por importe de 
800.000 euros para los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 21.237.248,75 
euros para incrementar la dotación presupuestaria de la convocatoria de 
ayudas para el fomento de la integración laboral de personas con 
discapacidad en centros especiales de empleo con cargo al ejercicio 2019.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del ente público Agencia Madrileña para la Tutela 
de Adultos (AMTA), con un incremento de su importe global de 31.604 
euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la concesión de préstamos a las 
Fundaciones IMDEA Energía por importe de 2.101.731,24 euros, IMDEA 
Materiales por importe de 1.924.362,05 euros e IMDEA Nanociencia por 
importe de 1.248.946,12 euros y se autoriza al titular de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda a que apruebe una orden en la que se 
determinen las condiciones de concesión y rembolso.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes y 
anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de 
préstamos a las Fundaciones IMDEA Energía, IMDEA Materiales e IMDEA 
Nanociencia, de la Consejería de Educación e Investigación. 
*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y Hacienda.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y la asociación ADELA MADRID mediante el 
que se instrumenta una subvención directa a la citada asociación para 
actuaciones terapéuticas de fisioterapia y logopedia dirigidas a afectados 
por Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA), por un importe de 140.000 euros 
para el ejercicio 2019.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la Empresa Pública Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, correspondientes al ejercicio 2018, auditadas 
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro Residencial de Tratamiento de Drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas centro de día” por la entidad Centro Español de 
Solidaridad, correspondiente a los meses de enero a mayo de 2019, por 
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importe de 365.984,50 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 27.642.633,24 
euros (IVA incluido), correspondiente a la prórroga del contrato de servicio 
de “Limpieza integral de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud – Lote 2”adjudicado a la empresa GARBIALDI, 
S.A., desde el 1 de octubre de 2019 al 30 de septiembre de 2021.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Médicos del Mundo de ayuda 
humanitaria y de emergencia para la reducción de la mortalidad y 
morbilidad mediante la provisión de servicios esenciales de salud en zonas 
afectadas por el Ciclón Idai en Mozambique, por un importe de 50.000 
euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de Día) Peñuelas, de Madrid (265 plazas), y su gasto por importe 
de 14.718.520,53 euros, desde el 30 de enero de 2020 hasta el 29 de 
enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 6 contratos 
(209 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Plazas en pisos supervisados para personas 
con enfermedad mental grave y duradera en las distintas zonas de la 
Comunidad de Madrid y plazas de alojamiento en pensiones (2 Lotes)”, por 
un importe de 4.410.685,87 euros, desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 
de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 103.601,91 
euros, derivado de la realización de varias obras en centros gestionados 
por la Agencia Madrileña de Atención Social.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a las facturas 
de enero, febrero, marzo y abril de 2019 por un importe total de 
1.691.512,13 euros, del servicio de limpieza en inmuebles de la Consejeria 
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de Educación e Investigación, prestado por las empresas: Balyma 
Servicios Integrales, S.A., Fissa Finalidad Social, S.A., Garbialdi, S.A., ISS 
Facility Services, S.A., Limpiezas Moratinos, S.L.; Limpiezas y Servicios 
Salamanca, S.A. Samyl S.L. y Soldene, S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de las obras de 
“construccion de IES de 9 aulas de bachillerato, 6 aulas específicas, 
dependencias anexas y pista deportiva en Paracuellos de Jarama 
(Madrid)”, adjudicado a la empresa “UNCISA, construcciones e 
infraestructuras, S.A.” por importe de 2.100.113,51 euros.  

• Decreto por el que se regula la ordenación y organización de la 
Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.513.581 euros, 
destinado a la convocatoria de ayudas a los municipios de la Comunidad 
de Madrid o sus entes deportivos municipales por la organización o 
participación en actividades del deporte infantil en la temporada 2017-
2018.  
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